
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Corrección de Oficio  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante: María Ufali Gallego Vallejo y Otros   

Demandado:  Expreso   Alcalá S.A y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2012-00189-00 

 

Septiembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición elevada por Gladys Amanda Palacios 

Sabogal profesional del departamento de operaciones del Banco 

Davivienda, una vez consultado el portal del Banco Agrario de 

Colombia se tiene que el expediente se encuentra creado. 

 

Ahora, revisado el oficio contentivo de la medida cautelar cuyo 

cumplimiento genera error se observa que se incluyó en forma 

incorrecta el radicado del proceso, de modo que se dispondrá su 

corrección. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el oficio número 1091 del 16 de mayo de 

2019 en el sentido de expresar el número correcto del expediente 

con sus 23 dígitos, esto es 63001-31-03-003-2012-00189-00, por 

lo que con este número deberá continuar el cumplimiento de la 

medida a la cuenta 630012031003. 

 

Líbrese oficio con copia al canal digital de notificaciones judiciales 

del Banco Davivienda, así como al de la servidora referida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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